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MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose observado en la inser
ción de la Ley de divorcio en la G a 
c e t a .  d e  M a d r id  de 11 del actual ai- 
ganos errores materiales, se reprodu
ce a continuación debidamente recti
ficada.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretada y 
sancionado la siguiente

L E Y  

CAPITULO PRIMERO 

Del divorcio.—Sus causas.

Arlíenlo i.Q El divorcio decretado 
por sentencia firme por los Tribunales 
civiles disuelve el matrimonio, cuales
quiera que hubieran sido la forma y la 
fecha de su celebración.

Articule 2.° Habrá lugar al divorcio, 
cuando lo pidan ambos cónyuges de co
mún acuerdo, o uik> de ellos por alguna 
de las causas determinadas en esta Ley, 
siempre con sujeción >a lo que en ella 
sa dispone.

Artículo 3.a Son causas de divorcio:
1.a' El adulterio no consentido o no 

facilitado por el cónyuge- que lo ale
gue.

2.a La bigamia, sin perjuicio de la 
acción de nulidad que pueda ejercitar 
s ualígiiera de los cónyuges.

3.a La tentativa del marido para 
prostituir a su mujer y el conato del 
placido o de la mujer para corromper 
£s sus hijos o prostituir a sus hijas, y 
3a connivencia en su corrupción o pros
titución.

4.a El desamparo de la familia, sin 
justificación,

5.a El abandono culpable del cón
yuge durante un año.
\JL* ' §qi&m iz  cu&ndo

hayan transcurrido dos años desde la 
fecha de su declaración judicial, com
putada conforme al artículo 188 del 
Código civil.

7.a El atentado de un cónyuge con
tra la vida del otro, de los hijos comu
nes o los de uno de aquéllos, los ma
los tratamientos de obra y las injurias 
graves.

8.a La violación de alguno de los 
deberes que impone el matrimonio- y la 
conducta inmoral o deshonrosa de uno 
de los cónyuges, que produzca tal per
turbación en las relaciones matrimo
niales, que hagan insoportable para el 
otro cónyuge la continuación de la vi
da común.

9.a La enfermedad contagiosa y gra
ve de carácter venéreo, contraída en 
relaciones sexuales fuera del matrimo
nio y después de su celebración y la 
contraída antes, que hubiera sido ocul
tada culposamente al otro cónyuge al 
tiempo, de celebrarlo.

ÍÜA La. enfermedad grave de la que 
por presunción razonable haya de es
perarse que en su desarrollo produzca 
incapacidad definitiva para el cumpli
miento de algunos de los deberes ma
trimoniales, y la contagiosa, contraídas 
ambas antes del matrimonio y cul pa
samente ocultadas al tiempo de cele
brarlo.

11.a La condena del cónyuge a pena 
de privación de libertad por tiempo 
superior a diez años.

12.a La separación de hecho y  en 
distinto domicilio, libremente consenti
da durante tres años.

13.a La enajenación mental de uno 
de los cónyuges, cuando impida su con
vivencia espiritual en términos grave
mente perjudiciales para la familia y 
que excluya toda presunción racional 
de que aquélla pueda restablecerse de
finitivamente. No podrá decretarse el 
divorcio en virtud do esta causa, si no 
queda asegurada la asistencia del en
fermo.

CAPITULO II

Ejercicio de la acción de divorcio.

Artículo 4.° Tienen capacidad para 
pedir el divorio por mutuo disenso 
los cónyuges que sean mayores de edad* 
No se podrá ejercitar este derecho sí 
no han transcurrido dos años desde la 
celebración del matrimonio.

Artículo 5.° El divorcio, mediante 
causa legítima, sólo puede ser pedido- 
por el cónyuge inocente, cualquiera 
que sea su edad.

Artículo 6.° La acción de divorcio 
se extingue con la muerte de cualquie
ra  de los cónyuges. Sus herederos po
drán continuar la demanda o recon
vención deducida por el causante, a' los 
efectos del artículo 29.

Artículo 7.° El cónyuge que esté su
friendo la- pena de interdicción, civil 
podrá pedir por sí mismo el divorcio, 
alegando justa causa imputable a] otro 
cónyuge..

Artículo 8.°' No se podrá ejercitar 
la acción pasados seis meses desde que 
el cónyuge tuvo conocimiento del he
cho en que se funda. Tampoco podrá 
ejercitarse transcurridos cinco a ñ o s  
desde que el hecho se realizó, salvo los 
casos de adulterio, en los que. el plazo 
de la prescripción se fija en diez años, 
y los de atentado de un cónyuge con
tra la-vida del otro, de los hijos comu
nes o los de uno de aquéllos, que no 
prescribirán. Cuando, se funde, en al
guna de las causas cuarta, quinta, sex
ta, octava, duodécima o decimotercera, 
podrá ejercitarse la acción mientras 
subsista el estado de hecho que 3a mo
tiva. Guando se funde en la causa nú
mero once* será necesario que hayan 
transcurrido tres años, por lo menos? 
desde la condena.

Los plazos de prescripción a que se 
refiere el párrafo- anterior no- corren 
mientras los cónyuges vivan separados., 
Si el cónyuge a quien corresponde, la 
■acción de divorcio fuese jeauerido jip
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dicialmeníe por el otro para  que resta
blezca la comunidad de vida mal rimo- ; 
nial o interponga la  .demanda, volve
rán a correr los plazos desde la fecha * 
en que el requerim iento se verifique.

Artículo 9.° La sentencia declarará 
culpable cuando 'proceda al cónyuge ; 
■que hubiese dado causa al divorcio, o ; 
a los dos, en  m  caso...

.Articulo 19. La reconciliación pone 1 
término a l juicio áe divorcio. Los cón- • 
yuges deberán ponerla en co.no-cin.iien- ; 
io áe! Juez que entienda en el litigio. ; 
-Cuando la solicitud de divorcio esíu- ; 
viera fundada en mutuo disenso de los 1 
cónyuges, la reconciliación-, impedirá * 
que vuelvan a  intentarlo, sin ¿usía can- ; 
sa, hasta después de transcurridos dos 
anos,

CAPITULO III  i
d e  l o s  e f e c t o s  d e l  d iv o r c io

SECCION PRIMERA

De los efectos del divorcio en cuanto
a las personas de los cónyuges.

Artículo 11. Por la  sentencie firme } 
de divorcio, los cónyuges quedan en ; 
libertad de - contraer nuevo -matrimo
nio, aunque el enlp-aMe sólo podrá 

’ contraerlo tran scu rrid o  el plazo de un 
.año desde que fué tlrme la -se Menea a. 
La mujer, sin embargo, quedará su
jeta a la prohib ición  del mían ero se
gundo del artículo 45 del Código ci
vil, debiendo empezar -a -contarse el ; 
plazo de los tres ei-entos un días desde . 
la  diligencia judicial de separación -de 
los cónyuges. Esta prohibición -no re
girá -cuando el divorcio s:e haya de- , 
cretado -en virtud de alguna -de las 
-causas quinta, sexta, undécima y dmo- t 
décima, o por mutuo disenso.

Artículo 12. o podrá contraer vá
lidamente nuevo matrimonio el cón
yuge que hubiese sido declarado cul
pable por la causa tercera del artícu
lo 3.°

Artículo 13. Los cónyuges- divor
ciados que no hubiesen celebrado 
otras nupcias podrán contraer nue
vo matrimonio entre :sí en cualquier 
tiempo.

SECCIÓN SEGUNDA

De los efectos del divorcio en cuanto 
a los hijos.

Artículo 14. La disolución del ma
trimonio no exime a los padres de 
sus obligaciones para con los hijos. 
E l Juez fijará la forma en que el pa
dre o madre que no los conserve en 
su poder deberá contribuir al cum
plimiento de aquéllas.

Son aplicables a este supuesto las 
disposiciones del ¡articulo 33,

Artículo 15, Los hijos conservan

todos los derechos y ventajas que les 
están asegurados por las leyes, por 
sus padres o por otras personas; pero 
no podrán ejercitarlos sino en los 
mismos casos -en que podrían hacer- ; 
lo de no haber mediado el divorcio. 4 

Artículo 16. Bisueíto el matrimo
nio por ciu¡a!lquiera de las cansas pri
mera, segunda, novena,, décima, un- * 
-décrma y duodécima, o po r mutuo di
senso, podrán los cónyuges acordar : 
en poder de cuál -de ellos han de 
quedar los hijos comunes menores de : 
edad. Este acuerdo necesitará la  apro- ; 
bación del Juez, 1

Articulo 17. A talla de acuerdo, * 
quedaran los hijos en poder del cón
yuge inocente. Si ambos fueren cul- ’ 
pables o no lo fuese ninguno, la sen- . 
tenc-ia, teniendo en cuenta la •natura
leza de las causas del divo reí o y la . 
conveniencia de los hijos, decidirá en ! 
poder de cuál de ellos han de quedar, 
o los mandará proveer de tutor, con- " 
forme a las disposiciones del Código . 
civil.

SI la sentencia no hubiere dispu.es- ; 
lo otra cosa, la madre tendrá a :su 
cuidado, en todo caso, los hijos me
nores de cinco años.

Artículo 18. El régimen estable
cido conforme a los dos artículos an
teriores, podrá ser modificado, en vir
tud de causas graves y en interés de 
la  salud, de la educación o ele la bue
na administración de los bienes de 
los hijos.

Artículo 19, El cónyuge que hu
biere sido privado de los derechas 
inherentes .a la patria potestad, los re
cóbrala a la muerte del otro cónyu
ge, excepto si hubiera sido declarado 
culpable del divorcio* fundado en las 
causas tercera o cuarta, o en el aten
tado contra la vida de los hijos del 
matrimonio.

En estos casos podrá recobrarla me
diante declaración judicial.

Artículo 20. Aquel de los padres en 
; cuyo poder queden los hijos menores 
. tendrá sobre ellos la patria potestad 

y, por consiguiente, su representación 
y el usufructo y administración de sus 
bienes.

E l que no los tenga en su poder 
. conserva el derecho de comunicar con 

ellos y vigilar su educación en la for
ma que determine el Juez, quien adop
tará las medidas necesarias para ase
gurar el ejercicio de estos derechos.

Artículo 21. E l hecho de contraer 
segundas o ulteriores nupcias el cón
yuge divorciado, en cuya guarda hu
bieren quedado las personas y los bie
nes de los hijos por él habidos en an
terior matrimonio disuelto, no será 
por sí solo causa para Ja

situación establecida al respecto di 
dicha prole. Esto no obstante, el Juez 
podrá determinar lo contrario, a vir
tud de instancia de parte y cuando, a 
consecuencia del nuevo matrimonia 
celebrado por el cónyuge bínubo, so* 
breveiigan motivos que racionalmente 
justifiquen esta resolución. En todqg 
caso en que el segundo o ulterior ma* 
trimonio fuere contraído bajo cu ah 
quier género de comunidad de bienes* 
absoluta o relativa.5 el padre o maé 
dre bínubos perderán la administra- 
cien y el usufructo de los bienes 
los hijos sometidos a su guarda.

E n  este supuesto se nombrará judi-a 
cialmeiite un gestor del patrimonio dd ¡ 
los hijos. •

Artículo 22. El plazo de tres cien- f 
tos días que establece el artículo 108;j 
del Código civil empezará a contar-*, 
se desde la fecha de la  diligencia ju-l 
diciál de separación de los cónyuges.!

SECCIÓN TERCERA

De los bienes del matrimonio.

Artículo 23. La sociedad cmryugaí 
queda disuelta por la sentencia fir-' 
me de divorcio, en virtud de la  cual 
cada uno de  los cónyuges puede exi-» 
gir la liquidación y separación de su | 
bienes.

Artículo 24, Tanto el marido co* 
mo la mujer adquieren la libre dispo* 
sición y adm inistración de sus pro
pios bienes y de los que por la liquh . 
dación de la sociedad conyugal se les 
adjudique.

Artículo 25. La demanda de divor
cio y la sentencia firme en que se de* 
creie se deberán anotar e inscribid 
respectivamente en el Registro de 1$ 
Propiedad que corresponda en cuan-, 
to a los bienes inmuebles y derechrtó 
reales pertenecientes a la sociediÍ$ 
conyugal.

También se anotará la demanda ^ 
se inscribirá la sentencia, en los csk 
sos en que proceda, en el Registré 
mercantil correspondiente.

Artículo 28. Cuando los cónyuge»' 
divorciados contrajeren nuevo matriz 
monio entrp sí, volverán a regirse los 
bienes por las mismas reglas que an
tes de la separación, sin perjuicio de 
lo que durante ella se hubiere ejecu
tado legalmente.

Antes de contraer el segundo ma
trimonio harán constar los contrayen-' 
tes, por escritura pública, los bienes' 
que nuevamente aporte y éstos serán 
los que constituyan, respectivamente, 
el capital propio de cada uno,

En el caso de este .artículo se re 
putará siempre nueva aportación íá 

***** los hiene^ 4g$E
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p en todo sean los mismos existentes 
¡antes de la liquidación practicada por 

. causa de divorcio.
1 Artículo 27. El divorcio no autori
za a los cónyuges para ejercitar los 
derechos estipulados en el supuesto 
de la muerte de uno de ellos; pero 
tampoco les perjudicará para su ejer
cicio  cuando llegue aquel caso, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

Articulo 28. El cónyuge culpable 
pierde todo lo que le hubiere sido da- 
Ío  o prometido por el inocente o por 
otra persona en consideración a éste, 
y  el inocente conserva todo cuanto hu
biese recibido del culpable, pudiendo, 
además, reclamar desde luego lo que 
éste le hubiese prometido, aunque ta
los beneficios se hubiesen estipulado 
[Con cláusula de reciprocidad.

Artículo 29. El cónyuge divorciado 
no sucede abin tes tato a su ex consorte, 
ni tiene derecho a la cuota usufructuá

is Ha que establece la sección séptima del 
capítulo segundo del título III del li
bro 3.° del Código civil, ni a las venta
jas de los artículos 1.374 y 1.420 del 
mismo Código. Si al fallecer el causan
te estuvieren los cónyuges separados 
por demanda de divorcio, se esperará 

: el resultado del pleito, si los herederos 
utilizan la facultad que Ies concede el 

•" Irtículo 6.°

SECCIÓN CUARTA

De los alimentos.

r í~- Artículo 30. El cónyuge inocente, 
% Cuando carezca de bienes propios bas- 
'$■ ¡tantes para atender a su subsistencia,
- podrá exigir del culpable una pensión 

; alimenticia, independiente de la que co- 
■ irresponde a los hijos que tenga a su 
cuidado.

Si el divorcio se decretare por cau- 
f  5a que no implique culpabilidad de nin

guno de los cónyuges, ambos podrán 
exigirse recíprocamente alimentos en su 

; caso.
^  .. Artículo 31. El derecho a los ali- 
^  m en tos cesará por la muerte del alimen

tista o por contraer éste nuevo matri
monio o vivir en concubinato.

^  La obligación del que haya de pres- 
7 tartos se transmite a ¡sus herederos, de

jando a salvo las legítimas cuando sean 
herederos forzosos. 

w Artículo 32. Los alimentos se redu- 
fi fcirán o aumentarán proporcionalmente, 
ÍÁ según el aumento o  disminución que 

sufran las necesidades del alimentista y 
4: la situación económica del cónyuge 

! O b ligad o  a satisfacerlos.
A : Artículo 33. El alimentista puede 

jíE&igir la constitución de hipoteca espe- 
" jjjdal sobre los bienes inmuebles del oh 11- 

,|ado a dar alimentos, suficiente a ga-
de la obliga

ción. Si el obligado careciese de bienes 
propios en que constituir la hipoteca o 
fuesen insuficientes, el Juez determina
rá, según las circunstancias, las garan
tías que haya de prestar.

Artículo 34. El cónyuge divorciado 
que viniendo obligado a prestar pen
sión alimenticia al otro cónyuge o a 
los descendientes, en virtud de conve
nio judicialmente aprobado o de reso
lución judicial, y que culpablemente de
jara de pagarla durante tres meses con- 
secutivois, incurrirá en la pena de pri
sión de tres meses a un año o multa de 
500 a 10.000 pesetas. La reincidencia se 
castigará en todo caso con pena de 
prisión.

Artículo 35. En lo que no esté pre
visto en la presente Ley, se aplicarán 
las disposiciones del título 6.°, libro 1.% 
del Código civil.

CAPITULO IV 

De la separación de bienes y personas.

Artículo 36. Se puede pedir la sepa
ración de personas y bienes sin diso
lución del vínculo:

1.° Por consentimiento mutuo,
2.° Por las mismas causas que el di

vorcio,
3.° Cuando las relaciones matrimo

niales hayan sufrido una perturbación 
profunda por efecto de la diferencia 
de costumbres, de mentalidad o de re
ligión entre los cónyuges u otra causa 
de naturaleza análoga que no implique 
culpabilidad de uno de ellos.

En este caso podrá pedir la separa
ción cualquiera de los cónyuges.

Artículo 37. El ejercicio de la acción 
de separación está sujeto a las normas 
que para la de divorcio establece el 
capítulo II de esta Ley,

Corresponde al cónyuge inocente op
tar entre ambas acciones.

Artículo 38. La separación sólo pro
duce la suspensión de la vida común 
de los casados. En cuanto a los bienes 
del matrimonio, a la guarda de los hijos 
y a los alimentos, se estará a lo dis
puesto en el capítulo III de esta Ley.

Artículo 39. Se dictará sentencia de 
divorcio a petioión de los dos cónyuges, 
transcurridos dos años, a contar desde 
la fedha de la sentencia de separación, 
y a petición de cualquiera de ellos 
cuando hubieren transcurrido tres años.

Artículo 40. Por los incapacitados, 
a tenor del artículo 213 del Código civil, 
podrá pedir la separación su tutor, con 
autorización del Consejo de familia. 
Esta separación no podrá motivar la 
sentencia de divorcio a que se refiere 
el artículo 39, sino transcurridos tres 
años v é notición del cónyuge capaz.

CAPITULO V

Del procedimiento de divorcio»
*

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales.

Artículo 41. Será Juez competente 
para instruir los procedimientos de se* 
paración y de divorcio el de primera 
instancia del lugar del domicilio conyu
gal. En el caso de residir los cónyuges 
en distintos partidos judiciales, será 
Juez competente, a elección del fieman* 
fiante, el del último domicilio del ma
trimonio o de la residencia del de* 
mandado. Los que no tuvieren domi
cilio ni residencia fija podrán ser de
mandados en el lugar en que se ha
llen o en el de su última residencia, 
a elección del demandante.

Artículo 42. El Juez examinará de 
oficio su propia competencia. Son nu
los los acuerdos de las partes que al
teren lo establecido en el artículo an
terior.

Artículo 43. Interpuesta y admiti
da la demanda de separación o de di
vorcio, mientras se sustancie el jui
cio la mujer tendrá capacidad jurídi
ca para regir su persona y bienes, 
con la limitación de no poder enaje
narlos ni gravarlos, a no ser median
te autorización judicial y previa la 
justificación de necesidad y utilidad.

El marido conservará, si la tuviere, 
la administración de los bienes de la 
sociedad conyugal; pero para enaje
narlos y gravarlos será necesaria la 
conform idad de la esposa, y, en su 
defecto, la autorización judicial.

Artículo 44. Una vez admitida la 
demanda de separación o de divor
cio, el Juez adoptará las disposicio
nes siguientes, que durarán hasta que 
termine el juicio por sentencia firme:

1.a Separar los cónyuges en todo 
caso.

2.a Señalar el dom icilio de la mu
jer.

3.a Poner los hijos menores de cin
co años al cuidado de la madre, y los 
mayores de esa edad, al cuidado del 
padre.

El Juez podrá, sin embargo, proce
der de modo distinto, bien al cons
tituirse el depósito, bien con poste
rioridad, en virtud de causa justa o 
por acuerdo de los cónyuges, ratifica
do a la presencia judicial.

El cónyuge que no tenga en su po
der a los hijos tendrá derecho a visi
tarlos y comunicar con ellos en el 
tiempo, modo y forma que el Juez de
termine.

4.a Señalar alimentos a la mujer, 
cuando proceda, y a los hijos que nq 
aueden en podAr del padre, siendo
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'aplicables, en sil caso, las sanciones 
establecidas en el artículo 34.

5.a Dictar las medidas necesarias 
fiara evitar que el marido perjudique 
& la mujer en la administración de sus 
bienes, si le correspondiere, o en la 
de los bienes de la sociedad conyugal.

El marido, como administrador de 
la sociedad de gananciales, vendrá 
obligado a abonar “ litis expensas” a 
la mujer, salvo cuando ésta posea b ie
la es propios suficientes y disponga de 
gus productos.

Para la ejecución de las disposicio
nes a que este artículo se refiere y 
para -sustanciar las cuestiones e in
cidencias que puedan promoverse co
ano consecuencia de las mismas, se 
formarán las correspondientes piezas 
separadas, a fin de no entorpecer en 
ningún caso la prosecución del asun
to principal.

Artículo 45. Cuando se solicite la 
defensa por pobre, tanto por el actor 
com o por el demandado, se sustan
ciará este incidente en pieza separa
da, sin detener ni suspender el cur
so del pleito principal, cuyas actua
ciones se practicarán provisional!aen- 
Jte sin exacción de derechos.

SECCIÓN SEGUNDA

%)el procedimiento de separación y de 
divorcio por causa justa.

Artículo 43. Las demandas de se
paración y de divorcio se sustancia
rán por los trámites procesales que 
fija la ley de Enjuiciamiento civil en 

'su libro II, título II, capítulo 3.°, sal
vo las modificaciones que establezca 
esta Ley. Para interponer la deman
da no será necesario intentar previa
mente la conciliación. El ¡plazo para 
¡comparecer y contestar a la demanda 

.y  proponer, en su caso, la reconven
ción  será de veinte días.

Artículo 47. Entre los documentos 
que deben acompañar a la demanda 
figurarán los que justifiquen el domi
cilio  conyugal o, en su caso, la resi
dencia.

Artículo 43. El Ministerio fiscal se
rá parte en el juicio principal y en 
tedas sus incidencias sólo cuando 
existan menores, ausentes o incapa
ces, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 165 del Código civil.

Artículo 49. Las p a r t e s  deberán 
comparecer asistidas de Procurador 
que las represente y de Abogado que 
las dirija. La demanda se redactará 
tsegún las normas establecidas en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 50. Si se hubiere formu
lado reconvención, el actor contesta
rá dentro del plazo improrrogable de 
diez días. No se admitirá reconven

ción que no estuviere fundada en al
guna de las causas establecidas en el 
artículo 3,°

Artículo 51, La confesión y el 
allanamiento a la demanda no basta
rán por sí solos para fundamentar una 
sentencia condenatoria.

Los parientes y los domésticos de 
los esposos pueden ser oídos como 
testigos.

Artículo 52. La resolución en que 
se reciba el pleito a prueba prevendrá 
a las partes que propongan toda la 
que les interese en el término im pro
rrogable de diez días.

El término para la práctica de las 
pruebas no podrá exceder de veinte 
días.

Artículo 53, Cuando alguno de los 
litigantes proponga prueba en los dos 
últimos días del período, tendrán de
recho las demás partes a proponer, a 
su vez, prueba sobre los mismos ex
tremos, dentro de los dos siguientes a 
la notificación de la providencia en 
que aquélla sea admitida.

Artículo 54, Cerrado el período de 
prueba, procederá el Juez, dentro de 
los diez días siguientes, a hacer un re
sumen razonado de las practicadas y 
un informe sobre la cuestión de de
recho.

Artículo 55. Cumplido el trámite 
del artículo anterior, se remitirán los 
autos a la Audiencia provincial, con 
emplazamiento de las partes, por tér
mino de diez días.

Recibidos los autos en la Audiencia 
y transcurrido el término del empla
zamiento, háyanse o no personado las 
partes, se pondrán de manifiesto las 
actuaciones para instrucción, por tér
mino de cinco días improrrogables, a 
cada una de las personadas, y se pasa
rán por igual término para instruc
ción, al Magistrado ponente.

Transcurrido este plazo, se dictará 
providencia, declarando concluso el 
pleito, con citación de las partes para 
sentencia y se señalará día para la vis
ta dentro de los ocho siguientes.

El día anterior al señalado para la 
celebración de la vista se entregará 
a cada uno de los Magistrados que ha
yan de formar la Sala una copia del 
informe hecho por el Juez, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo an
terior.

Artículo 58. Los Jueces y Tribuna
les podrán disponer de oficio o a ins
tancia de parte que el despacho y la 
vista se hagan a puerta cerrada, cuan
do así lo exijan la moral y el decoro, 
la naturaleza de la causa de separa
ción o de divorcio.

Artículo 57. Contra la sentencia se 
podrá interponer recurso de revisión

ante el Tribunal Supremo por alguna 
de las causas siguientes:

1.a Incoxnpetencia de jurisdicción*
2.a Violación de las formalidades 

esenciales del juicio cuando hubiera' 
producido indefensión.

3.a Injusticia notoria.
El recurso se interpondrá y forma* 

lizará mediante escrito presentado an
te la Sala que hubiere dictado la sen-* 
tencia, dentro del término improrro* < 
gable de diez días, contados desde eV 
siguiente al de su notificación. Trans
currido este plazo, se remitirán los, 
autos al Tribunal Supremo, emplazán
dose a las partes para que comparez*^ 
can en término de diez días. Este tér* 
mino será de quince días para los 
pleitos procedentes de las islas Ba~ 
le ares y de veinte para los de las is
las Canarias. Recibidos los autos y; 
personado el recurrente, se mandarán 
traer a la vista, previa instrucción de 
las partes y del ponente, por término' 
de cinco días a cada uno, señalándose 
la vista dentro del mes siguiente. Ce
lebrada ésta, se dictará sentencia en 
plazo de diez días.

Artículo 58. El Juez de primera 
instancia podrá, en cualquier estado 
del pleito, adoptar provisionalmente 
las medidas de urgencia que conside
re indispensables respecto de las per-j 
sonas y bienes de los cónyuges y de 
sus hijos, conforme a las disposicio- 
ne de esta Ley.

Artículo 59. Cuando el demandan-* 
te acompañe copia fehaciente de sen
tencia firme en que aparezca su con
sorte condenado por hechos de los se
ñalados con los números 1, 2, 7 y; 
11 del artículo 3.° de esta Ley com o 
causás de divorcio, el Juez dará tras
lado al demandado, y si éste no re
conviniese ni alegase excepción sufi
ciente a desvirtuar la acción, o no 
compareciere, citará sin más para sen
tencia ante la Audiencia, una vez oído 
el Ministerio fiscal.

Artículo 60. Obtenida una senten
cia de separación y transcurrido el 
tiempo a que se refiere el artículo 39 
sin que hubiere mediado reconcilia
ción, tos cónyuges podrán solicitar la 
declaración de divorcio, y el Juez, 
probados estos extremos, citarán sil* 
más a las partes, para sentencia, ante 
la Audiencia correspondiente.

Artículo 61. Los recursos de ape* 
lación que se entablen contra resolu
ciones de los Jueces de primera ins
tancia en esta materia, serán admisi* 
bles en un solo efecto y se tramitarán 
ante la Audiencia provincial respec
tiva. i

Artículo 62. Las costas del pleito 
serán a cargo del litigante vencido
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salvo los casos en que el Tribunal, par 
motivos fundados, dispusiere otra cosa 
en la sentencia.

SECCIÓN TERCERA

Del procedimiento de separación y de 
divorcio por mutuo disenso.

Artículo 63. En los casos de sepa
ración o de divorcio por mutuo disen
so, los cónyuges deberán comparecer 
ante el Juez competente, en la forma 
prevenida en él artículo 49.

Artículo 64. Se levantará acta de la 
comparecencia y de las manifestacio
nes hechas por los interesados.

Dentro de los tres días siguientes 
citará a nueva, comparecencia a -cada 
uno de los esposos, separadamente, e 
investigará, mediante un interrogato
rio ¡escrupuloso, la existencia de nina 
auténtica y sincera voluntad de sepa
ración o de divorcio, ¡e invitará a las 
partes a ratiñearse.

Articulo 65. Ratificados los cónyu
ges, >ei Juez decretará su separación y 
adoptará las disposiciones provisiona
les relativas a las personas y bienes de 
los misinos y de las hijos, y pensiones 
.alimenticias en su caso, conforme a 
Jos convenios de los interesados que 
¿aprobare y, en su defecto, a tenor de 
b  dispuesto en el artículo 44 de esta 
Ley. Be todo ello se levantará acta, 
que será firmada por el Juez, por los 
cónyuges y por el actuario.

Artículo 66. Si se hubiere pedido 
la separación, se decretará desde lue
go después de la ratificación.

En caso de haberse solicitado el di
vorcio, el Juez citará a las partes a 
nueva comparecencia, seis meses des
pués, para que manifiesten si persis
ten en su propósito de divorciarse.

Artículo 67. Transcurridos los seis 
,;rLses a que se refiere el artículo an
terior, si los interesados se ratifican 
,en su voluntad de divorciarse, se ¡le
vantará acta circunstanciada de las 
manifestaciones hechas, que firmarán 
los cónyuges, y se les -citará para nue
va y última comparecencia seis me
ses más tarde. Si los cónyuges compa
recen esta tercera y  última vez y ma
nifiestan su voluntad definitiva de ¡di
vorciarse, el Juez decretará el di
vorcio por mutuo disenso y adoptará 
iás medidas opdrtunas respecto de los 
hijos, del cónyuge, en su caso, y de 
los bienes, de acuerdo con las dispo
siciones de esta Ley.

Artículo 68. La falta de asistencia 
sin justa causa a alguna de las com
parecencias a que se refiere el artícu
lo anterior se interpretará como de
sistimiento y producirá la nulidad de 
io  -actuado.

69. .Las patencias finases

de divorcio se comunicarán de ofi
cio al Registro civil en que conste la 
celebración del matrimonio y a aquel 
en que radiquen las inscripciones de 
nacimiento.

REGLAS TRANSITORIAS

1.a ..Mientras no se modifiquen los 
Aranceles, los derechos que deven
guen los Secretarios de los Juzgados, 
Audiencias y Tribunal Supremo no 
podrán exceder de i26§, 15.0 y 366 pe
setas, respectivamente, estando en di
chas cantidades incluidos ios dere
chos de los ■Oficiales de Sala.

Eos .derechos que devenguen los 
.Procuradores serán .sólo de 175 pese
tas en el Juzgado, 125 pesetas en la 
Audiencia y 266 pesetas .en el Tribu
nal Supremo.

Durante la susíauelación del juicio 
en ¡el Juzgado .de primera instancia, 
se entenderá dividida la tramitación 
•en dos -períodos iguales, desde la de
manda al recibimiento a prueba y 
desde este •momento hasta .la remi
sión de los autos a la Audiencia.

Si durante la tramitación del asun
to en la Audiencia o .en el Tribunal 
Supremo se desistiere del asunto o se 
reconciliaren ios cónyuges, se deven
garán por los Secretarios y por ios 
Procuradores los derechos que mar
quen sus respectivos aranceles, siem
pre que no excedan de los antes fija
dos, que no podrán ser superados en 
ningún caso.

Los incidentes sólo darán derecho 
a percibir a los Secretarios y Procu
radores la mitad de los que, por ca
da caso., marquen sus respectivos 
aranceles.

2.a Podrá ejercitarse la acción de 
divorcio o  de separación aunque el 
hecho en que se funde conforme a es
ta Ley se hubiere realizado antes de 
su promulgación.

3.a Los cónyuges que al promul
garse esta Ley estuvieren separados 
temporalmente por sentencia firme a 
la que el Código civil reconozca efec-^ 
tos civiles, podrán pedir que la sepa
ración se convierta en divorcio, con
forme a lo dispuesto en el articulo 
39. Podrán pedir asimismo el divor
cio por mutuo disenso o alegando jus
tas causas,, comprendida en el articu
lo 3.°, aunque sea la misma que hu
biese motivado la separación.

4.a Las sentencias dictadas por los 
Tribunales eclesiásticos en pleitos 
de divorcio con anterioridad a! De
creto del Gobierno de la República 
sobre esta materia de 4 de Noviem
bre de 1931 y que hayan obtenido en 
su día la oportuna validez civil, no

da .nuevos mmiiídtos p &vm

su total eficacia, siempre que el falle? 
hubiere sido de divorcio perpetuo d 
indefinido.

Las dictadas con posterioridad a 
dicho Decreto no producirán efectos; 
civiles.

Los pleitos de divorcio fallados por 
los Tribunales eclesiásticos con poste
rioridad a la fecha indicada y antes 
de la vigencia de la presente Ley, pa
ra surtir efectos, deberán ser some
tidos a revisión del . Tribunal civil 
competente, podiendo estimarse por 
éste las causas consignadas en la pre- 
senté Ley y decretarse el divorcio 
vincular que la misma establece.

Los Tribunales civiles podrán con
ceder valor y eficacia a las pruebas 
practicadas ante el Tribunal eclesiás
tico cuando ,a su juicio hayan media
da las debidas garantías para los li
tigantes.

Las pruebas practicadas en los plei
tos pendientes ante los Tribunales, 
eclesiásticos en que éstos no hayan 
dictado .-sentencia firme en la fecha de 
la promulgación de la presente Ley, 
podrán ser tomadas en cuenta por los 
Tribunales civiles, en los términos que 
previene el párrafo anterior, cuando 
dichos litigios sean sometidos a la ju
risdicción de estos Tribunales.

5.a En los juicios pendientes ante 
los Tribunales civiles al tiempo de 
la promulgación de esta Ley, cual
quiera que ¡sea su estado., ¡se dará tras
lado al actor para que, en -el término 
de diez -días, manifieste si opta por el 
divorcio vincular que en ellas se re 
gula. Sí .así fuese, deberá iniciarse 
nuevamente ¡el procedimiento y sus
tanciarse conforme ¡a las disposicio
nes ée la sección .segunda del capítu
l o ' S i  el actor optare por .la conti
nuación del pleito se sustanciará con 
sujeción a los trámites ordenados en 
esta Ley. La sentencia en ¡este caso se
rá de separación y tendrá los efectos 
que previenen los artículos 38 y 39.

Queda a salvo el derecho de los, 
cónyuges para obtener el divorcio, 
por mutuo disenso. ó

6.a Cuando hubiere separación dé 
los bienes de los cónyuges decre
tada conforme al capítulo 6.°, títu
lo III, libro 4.° del Código civil, por, 
causa de divorcio, si el marido hu
biera conservado la administración 
de los bienes del matrimonio, la mu
jer podrá exigir que se liquiden y sé 
la entreguen los bienes propios y los; 
que la correspondan de la sociedad 
conyugal. En cuanto a ellos, se obser
vará lo dispuesto en el artículo 24* 
Entre los cónyuges regirá en este ca
so lo que se dispone en la sección 
#mrla del capítulo III de esta Le^r



Gaceta de Madrid.—Núm. 72 12 Marzo 1932 1799

7.a Los plazos- de caducidad de la 
'acciéi* del articuló' 8.* de esta Ley 
¡comenzarán a contarse desde la pro
mulgación de la misma.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposi
ciones y pactos se opongan a los de
Ja presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento' de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a dos de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.. .

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES . 
El Ministro cíe Justicia,

'A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L ím in ia n a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes el 
siguiente proyecto de Ley, suspendien
do 3o¡s procedimientos judiciales refe
rentes a la incautación de bienes de la 
extinguida Compañía de Jesús.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
325 Presidente del Consejo de Ministros,

'M a n u e l  A z a ñ a .

PROYECTO- DE LEY

Artículo 1.° Se declaran en suspenso 
todos los procedimientos judiciales que 
se sigan contra los bienes de que se 
ha incautado, o en lo sucesivo se in
caute el Estado, como pertenecientes a 
Ja extinguida Compañía de Jesús.

Artículo 2.° Los Jueces y Tribunales 
que conozcan de los procedimientos a 
que se refiere el artículo anterior o de 
Jos que se incoen en lo sucesivo, remi
tirán testimonio de las actuaciones 
practicadas al Presidente del Patronato 
Administrador de dichos bienes.

Artículo 3.° Las personas que se 
crean con derecho a reclamar algún 
crédito que deba hacerse efectivo sobre 
Jos bienes referidos, deberán dirigir, en 
¡el término de seis meses, contados des
de la publicación de esta Ley, una ins
tancia al expresad0 Patronato, acompa
ñando los justificantes de que dispusie
ren y ofreciendo pruebas conducentes 
a demostrar la realidad y  legitimidad 
ée su derecho.

-La falta de reclamación durante .el

plazo señalado, se entenderá como re
nuncia a toda acción contra el Estado, 
liberándose en absoluto los bienes in
cautados, sin perjuicio de las acciones 
personales que correspondan contra el 
deudor directo, las cuales quedan so
ló elidas a la legislación común.

Artículo 4.° El Patronato examinará 
las instancias presentadas y practicará 
las diligencias e investigaciones que es
time pertinentes, pudiendu para ello 
requerir directamente el auxilio de las 
Autoridades y funcionarios de todo or
den, y elevará al Consejo de Ministros 
una propuesta antes de transcurrir los 
dos meses siguientes al plazo ¡señalado 
en el artículo anterior, que será resuelta 
por Decreto.
. Será título bastante para cancelar en 
el Registro de la Propiedad las inscrip
ciones hipotecarias, la certificación ex
pedida por el Secretario del Patronato 
con el visto bueno del Presidente, en 
la que haga constar que no lia sido re
clamado en el plazo fijado por esta Ley, 
el crédito garantizado.

Artículo 5.° Dictado el Decreto re
solutorio o transcurrido un año desde 
la publicación de esta Ley, quedará sin 
efecto la suspensión decretada en el 
artículo I.°, y tanto el Estado como los 
interesados podrán hacer valer ante la 
jurisdicción competente, los derechos y 
excepciones de que se crean asistidos, 
a no ¡ser que hubiesen caducado en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 3.° de 
esta Ley.

Madrid,, 11 de Marzo de 1932.
E l Presidente del Conseje de Ministros, 

Ma n u e l . A-z a n a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS 
De acuerdo con el Gobierno de la 

República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Alvaro de 
Maldonado y Liñán, Secretario de pri
mera clase en situación de excedente 
forzoso,

Vengo en disponer que pase a pres
tar sus servicios, con la misma cate
goría que . hoy tiene, al Consulado de 
España en Tampa, en la vacante pro
ducida por traslado de D. Alejandro 
Escudero y Galofre.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCA LA -Z A MO11A Y' TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro de Estado,
M a n u e l  A z a n a

De acuerdo con el Gobierno de la Re
pública a propuesta del Ministro de

Estado y en atención'-*a las circunstan
cias que concurren en D. Rafael López 
Santonja, Cónsul dt según cjp clase en 
el Consulado de la Ñación eft Válkirreal 
de San Antonio,

Vengo en ascenderle a Cón&ul de pri
mera clase y destinarle, con esta cate
goría, al Consulado de la Nación en 
Santiago de Cuba;, en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde al 
tercer turno que el vigente Reglamento 
de la Carrer’a diplomática señala al as
censo por elección entre los funciona
rios en activo de la clase inferior in
mediata.

Dado en Madrid a primero de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

en funciones de Ministro do Estado, 
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

La distinta interpretación que por al
gunos Tribunales se viene dando al De
creto dél Ministerio de Justicia de 29 
de Diciembre de 1931, obliga a decla
rar de una manera inequívoca el alcan
ce del derecho de revisión concedido 
en su artículo 7.° a los arrendatarios 
de fincas urbanas.

Es evidente que el citado Decreto 
constituye una regulación nueva y úni
ca de la materia a que se refiere. Nue
va porque no se limita a copiar los 
anteriores Decretos, sino que los mo
difica en varios puntos, y única por; 
que las precedentes han perdido su vi
gencia por haber transcurrido su vida 
l e g a l a d e m á s ,  porque el Decreto de 
29 de Diciembre de 1931 contiene una 
cláusula derogatoria de todas las dis
posiciones dictadas en la materia hasta 
la fecha. Por lo tanto, el citado artícu
lo 7.° no es un texto legal que se limita 
a copiar preceptos anteriores, sino una 
disposición nueva, con todo el alcance 
que se desprende de su sentido grama
tical y que el legislador ha querido dar
le en atención a las circunstancias en 
que ha sido dictado. Y sería absurdo 
que para destruir un derecho concedi
do nuevamente en el Decreto de 29 de 
Diciembre de 1931 se pudiera alegar la 
excepción de prescripción, fundada en 
hechos anteriores y en preceptos dero
gados, porque un plazo de prescrip
ción extmtiva sólo puede empezar a co
rrer cuando el derecho ha nacido y no 
ha sido ejercitado, nunca antes del na
cimiento del derecho.

Se han suscitado también algunas du
das acerca de las pruebas que puedeo|


